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ADVERTENCIA OFICIAL. 
-

Las leyes ó r d e n e s y anun ;i 'i l ayan ^ ^ i n 
sertarse en InsBoLETUÉs Op!CiAt,ESsalían de man- , 
dar al G-efe Polico r e s p e c t o , por cuyo conducto 
se pasarán á !os Editores dé lo* mencionados pe»' 

.. g riódici»»—(lieul orden de C de.Abril de Ílt3Ü). 

S E P U B L I C A T O D O S LOS D l A S , E 9 C K P f O L O S D O M I N G 0 9 . 

Precio de émcricipo.—En osta capital¿ Retado á domici l io , 10 rs . men
s u r e s «iitinpadtis: fue.ra de ella <4 rs. el mfec; 3U e» tr imestre; 7 2 el M -
inestre, y UÍ por un año —Sa admiten•suscricii'ncs «o Madrid en las oficinas 
del B O L E T O » , calle .té la Puebla, üúmeto 11), cu-rio bajo .—Fuera de" 
esta capital directamente por medio de carta al Editor, con inclusión, del 
imperte del'tiertipo del'-^bqh^en se l los .—Do núrm-ro suelto t O c u a r i s . 

ADVERTENCI \ EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, pscct-'n ias 
que seap a instancia da par teno j;obre, se j u n t a 
rán otíci l ímenle: ari mismo cualquier anuncia con
cerniente al servicio nacional, «que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

. ! -
' ! ; ' * : " ( , :. •!- I .-• .1.1. U L I M 

^f iYY^TOIV k ° r a P r € C e ( ^ e r u n programa, razonado for-
O r A A j i l \ J l i ^ ¡ m a r J o por el Centro superior oorrespon-

| diente, en el qtu' se ¡udicaráo lodos los 
requisilosrdftl edificio proyectado y con-

P e ,f»VU.I 
-01 ,>'..n> i 
no 

PARTE OFICIAL tendrá principalmente: 
1 0 El numero, al menos aproximado, 

de los individuos que debau: habiLarro ó 

.pjiomA sti r.v-.y i I '»b picV. 
ó hislórico,_y sg darán además las noticias 
necesarias sobie el esladode su construc
ción y sobre los motivos de las modifica
ciones ó demoliciones propuestas. Kn g e 
neral todos los proyectos constaran: 

1 0 Tte nirv m<»inr>ri.n rli>ci>>ihrru 

PRKSlim.NCIA Día. CüNSKJQ DE Mi- ' ^ m S ^ S i ' l I, 
• i N I S T R U S . 2.° Él número» ciase ó .importancia '( con osactitu I l,i orientacíbo sobre esleí 
l de las salas .necesarias para los uáos cu- p'ann, J Í S I co;uo en el siguiente. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que muñes y particulares. pliinnsiMalladosile los cimientos, 
M Dios guarde) y su aur is ta lleal familia 5 ° L a s condiciones e s p e ^ s que re- I de los sótanos, de la planta bija y dedo 

continúan en esta corte sin novedad en su f a m e - 1 ***** * q " ^ d C 8 l í n B , , ^ ! - C ' d i -
imporlante salud. 

id 
-altinio* i»b 

i >up tal d> 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 
.OOntiUl lOP/I rdfClfd -d . • I M O I . - I no?) , 8 0 ^ 
< U(] (II fi.íl o h ) y n ,<i¡i : ÍK«l fe 0 0 9 ' 

te en la e|cccion• de,^lispofttcioiifs para ' m i s m a escala de i 0 milun-ti-os. 
el conjuntó y detalles, lo mismo que a c t T - L 1 tt ñ.. .1 

que se agreguen: amarillo para las cons
trucciones demolida» y suprimidas. 

Las elevaciones y corles permanecerán 
delineadas sin sombras ni aguadas. Úni
camente en lassecciones, en el interior de 
los muros de las construcciones conserva
das, se empleará e! negro ó gr is , líu casos 
espec ia les , á la redacción doi imlivn p o d r á 
preceder la de un anteproyecto, redactado 
en menor escala, y aprobado que Rea este 
se femará el definitivo, arreglado a_ las* 
(«calas y condiciones anlerionnenti' l i j a 
das 

.flf tu orín. 

ca dtíf carácter y estilo arquitectónico. Ul | 
programa espresará' igualmente el \'iuñ\é 

5 / 

La Memoria descriptiva debe¡'rj com
prender una espesieion «letalla'qa de la 
naturaleza y clase <k- las Cunstruccinn.es 

i)e diferentes ííori^a ó»secciona,.qu*icíO,pfoy :eolan;:üazones qtw.motivan la 
iqngitudioales y trasversales en ki misma 
osca'a de 10 milímetros. I 

Organizado el servicio 
de provincia y de distrito 

• Reglamento de \ \ de mai 
los derechos y deberes de estos funciona- 1 yeelos o,ue so remitan al examen y a p r o -
rios, es urgente y necesario, para que bacion del Ministerio, (,us programas p o -
aquel produzca todos los resultados quo Jrán remitirse previamente al mismo Mi-
m de'de&ar l l y •¿sperar, que por esta nislorio, cuando las Autoridades local es lo 
reccion se redacten, en cumplimiento del juzguen necesario, cou ;objeto de que los 
articulo adicional 1 

^líÍTeVlaccion de los 
que presenten toda 

longitud-necesaria, plegándose de maltera 
«pie quejen reducidos aKamafln>de medio 
pliego, que es el que hah de tenor los de-
'mas docVimentns Después d- doblada c&úS 
hoja delplanoal tamafloéspnvsa lo, deberá 
escribirse en la cara que quede;visible, su 
iílulo, que designo claramente el -número 
de la hoja y lo que contenga Pero cuando 

01 ve? 
- t o o 
-loq 

en 
-o tvon 

cesaría1 para el mejor examen ^¡resolución formacioa de esto sea.jel W su l^ |Q- , . l e un ¡ l l p a s i ó n d i un proyecto sea demas.ado 
que convenga, fijánil«)^el núrnwó, forma c o n c u r s o v se «vf.e.a» á trabajos que ha- ¡ e s c ; Í S ' v a P a r«? I a f ¡ » , a ú i \ b ' mili'uetrosi 
v cnmlieioiies de lodos los documentos, van üe ejecutarse c..n fondas del Estado , reduoirseá la de dos m . . m e t r o s v 

1 media; y los planos geneiales.<!et.illa los, 
cortes y elevaciones á cinco milimelios, 
acompañando además los detalles preci-
s t ^ d e los ediíicios ])rincij>al"s en la escala 
e ^ ' s s d u de un'cedtiiííeWÍ por metro. 
Contendrán además lodos K.s precísds de. 
Construcción y decoración , y paiticulai-
menle los Itó ras canales, b «jadas ú otros 
medios de salidas de agotó, los tabes ',Y 

estableciendo las escalas, signos" conven- ó provinciales, en el. programa se espre-
cidnales y clase ile dibujo que en todos sará que los provee! os-do todas los con-

" r " ' l ellos deban emplearse, di-modo q u é pre- cúrrenles, examinados ]>ré\iamen*e por 
1 M m t ^ una completa uniformidad en la las Autoridades lócaos, se r¿iuilirau al 

redacción 'de todos los proyecios 'faciliten Ministerio corresponuñr.Uí paja el examen 
su examen, evitando las'dilucittttiS q u e deíinilivo por ia Junta. 
deótrá manera ocurrirían 'recuentemente, 
y sirvan d e guia á los Arquitectos. 

En su consecuencia; ínlerin se publH i, 
qyen los formularios a los cuales "-deben 

Proyccl ^ H 
0 11.] ¡ / .o l idí.. 
Cuando se trate de un est 

• 1 . 
lucimiento 

uljunta relativa al precitado r UineacíoiiBSCStüvieíií áivcobaáái bastará 
1 jeto, á fin de que se cu,M>1a con esactilud ^ ^ ^ ^ ¿ ^ ^ de este plano. 

Y se publique ene , , í . „ ^ a a í d e e s . . ^ ^ t r i o . d e l i r a presentad el 
p r 0 n , ^ L ' , a • -i 4 V < I W h r « a i l i « Ma- d e l a c i u d a d ó del barr io , é ind.ear las 

D i o s g u a r d e á V 5 í ¿ ? * ^ ^ V ^ ^ d e l o s P u , - , l t ? ^ ^ m o s d e aque-
dnd 40 de ma zu de i 8 o ü . — El ^ i r e c l o r « U C 0 I i p a n a n ( 1 o el p ano de los tei renos 
general. Antonio C á n o v a s del CaslHlo.r- , ^ ^ f ^ s e ¡ „ ^ ¿ edilícae 

comprendidos en el raúío miuim 
Señor Gober iudop^^la provincia d e . l . . ¿ , 

1 

paro la redacción de provectos, presu
puestos y pliegos de condiciones rela
tivos á ta policía urbátia y ediíieios 
públuos. V r 1 

f r o - r « m a . 
Ai 

situación de la planta, su distribucioo, 
decoración, clase y condiciones de los 
materiales, orden de los trabajos, 'Precau
ciones y medidas espaciales que deberán 
tenerse presentes en la ejecución1,"1 punios 
ó localidades de donde -deberán e.^raersee 
6 adqui'ir^e los mdeftále$J ratones que 
justifiquen el empleo de unos en lugar de 
otros,-fórmulas \ bélcúlos qtíése i'mpleen 
para el espesor de l o s u n i r o s , r/ara las 
piezas de armaduras, pies d-reclios, e c , 
época en que deban estar lermin&bas las 
obras, y cuantas observaciones4*1 juzgue 
oportunas el autor <lel proyeclo.^ara dar 
una idea esacta v completa d e los motivos 

^ue^usiitiqu*;m la!Pe»laccioft del proyecto . 

PresunucHlo». 
1.1 'i)G> ulo> CU > "Kftvrtí I ;'••'••'» 

Los. presupuestos deberán -dHbpren-
der : 
o l i B ' e s U l o d e l prPcft) de los jo rna
les o n l a ^ M r o v i i i t í a ó to^ilidid de las dife
rentes clases de operarios 

r . ° ü l ro del coste de. los materiales 
por unidad métrica. 

5.° Estado desprecio medio á-ffue r e -
. sultán las diferentes unidades de obra, con 

líos por ne - i ro T o l o s esL,s¡dibujos se | } | a i ¡aplicación d é l o s precios SOiaíAlos en 

bocas 'de chimeneas, cornisas, capiteles, 
plintos, etc., en la escala d e 2 0 imlínje-

ejecularán con midado, esactilud y preci
sión, indicándose las Construcciones de los 
muros, de manera que se vea á primera 
Vistó la clase dó-'-materiales que se ttjaten 
de emplear, como piedra, cascote^ ladri
llo, madera, hierro, e l e , acotándose sus 

'dimensiones y detallando su disposición, 
así como la dé las cadenas, tirantes y otras 
"armaduras de madera, hierro, etc. Las 
fesealas, que deberán arreglarse al sistema 
métrico, so trazarán sobre, cada noja, *f 
el destiuo de lus d i f e r e n t e s ¡ocajes se in
dicará a la derecha d e cala uno d e estos 

ia-Lv>jj.~JLjL»;J.l'jll'— LA- ...... t .'t_L_ 

mínimum de 5p 
j metros, acompaña'.', lo'os de la nivedacuon 
1 por curvas de un metro en un metro. I 

Cuando se trate de modificar.algún edili-
Í ú» ?™*W*> «ca dein.nieadole total ó d r u n á , e l a c ; o : l C t m 1,tras ó 
' parcialmeule para ^sl i luir le con nuevas . ^ " V ^ ¡ a ' 

construcciones, se diBujarán los planos,, e n n u ue leierencia. .,|, **¿sd I 
elevaciones y secciones de su estado ac- . Los colores c^ívencionales empleados 

, l u a l . á fin de que se p u e d a f e c o n o M r s i el, en loA'edifiuic^serán: negro.*ara lascons-
A ia redacción d e Í W r proyecto dé1"!1 e d i t ó no: presenta párte's ^ u e ' t ó i v e n ^ a Irucckines a n t i p a s v q*o se conserveai» 

cnoslruccion, epsanch^M^opiac ion , de, conse jar .porque tengan merilM| a r t i s t i ^ &tm^.la^coiwtr.uccj^eM^^ 

.feOJO£lfl - O q ¡MU nb(>19ÜC1.:q .WÜ^hOVI» « b i l i l i o i 

Iris estados anteriores. 
i.° Estados en qne se l i jen las dife-

• reales;diitíensíones do c a d r fiarte;de las 
; o b r a s con el resultado desudjubléacion. 
i.pn^seniandoicada uno i de edtfs nafa la 

m i s m a c l a s e de m a t e r i a l e s , 000 <Of íá rac ion 
para catia pisó» y en cada uno d e estos para 
los djferenles ciernen los .delpojL^cclo, como 
muros de f a c h u l a , de mediaueria, de cor 
nisa, Ubiq[u*}, p i í ^elcji 

5.° Ap ' icac ión de lus p r e c i a s m e d i o s á 
las cubicaciones de los eslavos anteriores, 

"de "inndé^ que 'áuáftáy. 'totf claridad el 
coste de las diferentes obras, lín caso de 
demolición de un edificio antiguo se- acó 1 l i 
pa liará la cubicación y coste del derr ibo, 
nue se añadirá al importe de los trabajos 
Uüevos; y por otra parte el «te los m a t e 
riales antiguos prócedoules de la demoii-

Ai oiwhntfiH ow» v k. Il;u . !¡ ) 1/ 
i«oV. bctMtiaoü ül olt «i,Jwuok>:»t» ,<ut!oJ stebS 
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cion que puedan volverse á asar , que se 
deducirán del primero. En lin, en todts 
los casos el' presupuesto se redactará de 
manera que se vea cu una sola cifra el 
importe total de ios gastos de las obras, y 
por separado el de cada parle según la 
naturaleza y la importancia de Jaem presa, 
espresan.lose al propio tiempo el grado de 
urgencia d '.cada una de ellas. 

P l i e g o de condicione*). 

Todos los proyectos deberán compren
der dos pliegos de condiciones, uno facul? 
lalivo y otro económico. En el fncullal&o 
deberán constar lasque debe observarla 
contraUita para la bujna ejecución de los 
Irabaj's, estableciendo en el la nalnreleza 
de los matorialis oTie debajero pteaF la fa
bricación. lie morteros j .enlucido*, etc. , la 
clase de labra partí ki sillería, el sistema 
de guarnecidos, de obras de c a d e r a , hier
ro ó vidriería, el número y clase de la pin
tura, el orden que tía de seguirse para los 
trabajos, t i modo de ejecutar la apertura 
de cimientos, proveyendo la manerade 

rceder si fuesen- mayores ó distintos de 
calculados, la época para la recepción 

provisional y el plazo de conservación 
hasta 1» delmiüva, debiendo ademasin-
cluirse en ellas todas las que puedan tener 
aplicación de las generales dé 'obras- pij-< 

. blicas de 18 de marzo de 1846, y todas 
cuantas prescripciones se juzgan conve
nientes por el autor del proyecto para la 
mejor ejecuciou de las obras. Eq el pliego 
de condiciones .-.económicas se Jijarán el | 

lArd+fi \ mél<>do pira la adjudicación, le 
ti i i ;• ¡ni Lcuaar paMe en ni s u b a s t a , la ' 

" q u e (leba presentar el qu" resulte adjudi- ! 
caiario, y <jt»e será siempre en nmlálico, ó 
papel del >Esta»}<>, la forma v épocas del 
pa 

Cristóbal, con el objeto de que esta socie
dad sea declarada especial minera, previas 
los formalidades que la ley exige, he dic
tado la providencia siguiente: 

«En uso de las faculladesque me con
cede la ley de sociedades mineras de 6 de 
julio :tíe 1859, y oído el dictamen del 
Consejo provincial, apruebo la constitu
ción en especial minera de la sociedad San 
Cristóbal, formada para beneficiar las 
minas San Cristóbal, Fomento y Jesús de 
la Columna, sitas en la provincia de Jaén, 
mediante escritura otorgada por don An
tonio Cabanillas v don Francisco de Paula 

de 22 de marzo del ano ac'ual, ante el 
Escribano tfon-\hirtatt tH^ma-Saneba -

Madrid 15 de a b r i l de, 1860.—El 
Gobernador, Vega de Ármijo. 

Lo que he dispuesto so publique en los 
periódicos'oficiales de esta corle en cum
plimiento de lo que previene el art . 8.° de 
la lev de sociedades mineras de 6de julio , 
d e l 8 5 í ) . 

Madrid 15 de abril de 1860.—El 
Marqués de la Yega de Ármijo. 

s i 

q 
p 

Número 459 . 

En el espediente instruí.lo en osle Go
bierno de provincia a instancia de don 
Juan Moreno, Presidente desasocíenla/}., 
Plomiza Esircmeña, con el objeto deque 
esta socir la I <ea declarada especial mi
nera, previas las formalidides. que la ley 
exige, lie dicta ¡o la, i»i-o vi lem-ia siguiente: 

«En uso de ¡as heu lad s que me 
! Conceda la ley de sociedades mineras de 

6 de julio de; \ m v M r ^ ^ c t á m e n . 

¡Cía) minera 

Madrid 14 de abril de 1860.—El 
Marqués de la Vega de Armiio. 

Neo ociado 6. 6—•Vigilancia.— Circular. 
Número 9 7 . 

El Excmo. señor Ministro de la Gober
nación, en Real orden de i." del actual, 
me dice lo s guíenle: 

«Habiendo desaparecido de Palma de 
Mallorca, dou Juan Salva, Administrador 
de loterías y depositario de los fondos 
municipales, c/m sust/acqpn de, los cau

la Rci-
ir que 

a g o ; en fin, las rondicímus racionales í í t L ^ W P?J 8 T 1 ^ . ' 
u q . l a naturaleza especial dé l,, operación ' u™nn. T"™ r h * W W ' i M l 

rr í rán reclamar. 1 * l Momita hslremena, Nmadáip 'ara esolo-
as m i n a s de p lomo y; z i n c , CONCILIO-

r u y e c l o * J pilero» « u p l n n m i n r l u -

or i imdn l r i l i u* .fchiMq i.t •!» n e o Blia ; r.rnvi» 
Uecono'úda la necesidad de modificar 

ó adicionar lo.-» .provéelo* aprobados, se 
reiniinau p r e u n i K i i t e w l r o s ^ l o m e u l a -

w i v u rios en las mismas íormas quq las deler-
ñ inadas anteriormente, .acompañados de 
los pt.»\eolos y pliegos ya aprobado*, y, 
esmesándose con exactitud las causas y. 

^ o l i v o s le las u n n l i f i c a ^ ^ s ^ adiciones 
.,Mo|mosta,s. jambien se acompañarán las 

Órdenes comunicadas para este efecto por 
la* Autoridades, y la> autorizaciones <;or-

••c respondientes. 

P r ^ y i ' O t o » qu - se prc>MCiil«>u o r o n s e -
tuenrl ;* de ob^ervirelónes nnlerle»-
r««» de la J n n l u H o h r t - l o s ¡ u K c p r o -
yeetow 

Estos proyectos no solo satisfarán á 
las condiciones precedentes, sino que ade
mas: ; ioUj L* t y '¡ 

1 / Kepresentat-án ios provectos pri
mitivos acerca de Jos cuales haya i; f o r 
mado la Junta. . " "" 

i.° Darán Jas espl ¡camones .necesarias 
sobre la manera como su ha satisfecho i 
estas observaciopés, y 

J . ° i Un casü necesario l.té motivos por 
los que no se hayan podido aimpiirv. ¡Todos 
los proyectos y pliegos l l evarán la fecha 

_ i, ¡y/la-Urna do¡los:Araüileclk)s que 'os 6B-
yan redactado, y ei V.Q U.° do las Auto 
ndude?vblcaWs. . no3 <» 

Jfedrid 16 de iiBarEh,düii1860.—E!t 
fl(ll- JKroclor general ido: Administración local, 

Antonio Cánovas del Gali l lo 

lar 
dura y Silanila, sitas en término de rrjuji-
lio. de la ¡>rovinoiadef laceres,' mediante es
critora olorgnd:t fWr'totí I W n a f t f t t f t i l g a - l o , 
don José Echevarría ydon EstanislaoGjjz-' 
ursn. . n ' e i o n i > l a ^ i l e d i c h a sociodad, 'autori
zados al efecto por la Junta generalj á 50 
de diciembre de. 18 \ s61 adicional .^ji 
26 demarzodel año actualj ante el liscri-
bano don Rafael.de; Casasu 

Madrid i ! de abril de tK8ft.~- El Go
bernador , Vegade ArmijO.» 

Lo que h e dispuesto se publique, en, 
dos periódicos oficiales de|está corle, en 
cumplimiento de laque ¡>re\ ieue el artícu
l o s 0 de la ley de sociedades mineras de 
6 dejulio dc:18$9. . r.. . . . i i 

Madrid 11 de abril de 1 8 6 0 . — El | 
Marques de la Vega de Ármijo. 

Sección de íj'dnerno.—Scgodado o.° — 
Swninistms.—Múmcro 401. 

u r ,ol ü - ni-»! 8 unijiíKilnoL) 
R e u n i d a s , , ln.s, s e n o i e j ^ c ^ o w e j o pro-

yippj^lj.CMn el señor Comí surjo,jj« guerra , 
á lin de dar cumpinnieiilo a ii? prevenido 

« r ^ u ^ ^ i ^ ^ ^ l i p m ^ . , 

P , ) " » P r ^ . ^ ' í q u R ^ dp fjbonarse^'s 
especies d¿ suministros en el mes de raaJT- , 
zó último, sean los siguienlo.i»: 

ni f. i» 

hi te? u ] •)(> r '>{toi /) /widin ^ 

t)ii ur.Ui ujl .aci'lo c ).'irr1^?.!"]d :.:. (JlfeO 
-n,iyj&0cawpld* yfomentoi—.i\ég*euv!<> 4 . a — 
. u . ü i T Í , - ¡¿totas¡^tiátn*rv<Áó5. 1 

bezas de partido y.ios que se tjaílen si
tuados en carretera* genérales, de reruilir 

í;i1 eol d. • d i o u i u i i» iiibbni. *¡ y u n i ^ ' ^ r e c $ ^ m « i i f ó , , \ p a % 1 W 1 t í l W 
-oj^aijolE^ehespodjepla, toMdqavté»|Q»» ^hres,> las c(m-espdnrTieiJles^rtirica\lioiíes 
-iioai^WiOi)aft. 1pjio>j^> JA^MUn«iá<io d^n-' ^ h f t i é s * l(^'simimistfds : ,én ató 

A m o n i o Labanillas y don Francisco de respectivos pueblos bajo la multa de 100 
raula Lobo, accionistas de la sociedad San reates. 

ESPECIES. 
'Ill > 0 1 l h U 

•J til 

Pan r a c i ó n . . 
C e b a d a , fanega 
Paja, armua. 
Aceite, arroba 

I L . C E » , , 

dales q u e exislian en su poder, 
na (O. 1). ( i . ) se ha servido mam 
adopte V. S. las disposiciones convenién* 
les para que en caso de presentarse en 
cualquiera de los pueblos de esa provin
cia, sea delenido, remitiéndolo á disposi
ción del Gobernador de las Mas Baleares. 
De Real orden lo digo á V. S. pa ra los 
efectos indicados; en la inteligencia de 
q u e las sertas personales de Sal\á.son las 
que se espresan til margen.—Dios guanta 
á V. S. muchns años. Madrid 1.° de abril 
de 1860.—Posada Herrera.—Senas de 
don Juan Salva.—Edad como de 42 años, 
eclor m o r e n o curtido, frente peqncfla,ojos r. 
grandes y negros, pelo negío y poblado, 
b a r b a negra afeitada:; menos el bigote; se-
iv.is particulares, las unas do t a s 1 manos 
sumamente ro ladas .» 

Lo q u e he dispuesto se inserte en este 
per iódico oficia^ á lin de que l legando á 
conocí míenlo de todos los Alcaldes, Guar
dia civil, iaspeclóres^de víyilahcia v de
más d e p e n d i e n t e di» n autoridad, en es - , 
la provincia, p r o c e d . n con la mayor Ur> 
;gencia á k busca v atura del citado/Ion 
Juan-Salva, quien en el caso de conse
guirse s e ra pueslO a mi IdispOsieíori con la 
debida 1 s e g u r i d a d . 

Madrid: i 5 de abi i d e ! 8 6 0 —El Mar
qués de la Vega de Ármijo. . , O 

Nititcft 9 8 . 

ra de dos aftos y medio de edad, de corla 
alzada, pelo negro, la oreja derecha algo 
mas-gruesa y baja que la izquierda, esquw 
lada la crin, que ha desaparecido del sitio 
llamado la Tejera, término del Uoyo de 
Manzanares, y es de la propiedad de Ma
riano Blasco, vecino de dicho puedo. Si 
fuere habida, la retendrán y me darán de 
ello conocimiento, para adoptarJaresolu-
cion conveniente. 

Madrid 15 de abril de 1860.—El Mar
qués de la Vega de Ármijo. 

Número 100. 

En la noche del H al 12 del corrien
te desaparecieron de la casa 'de Marcos 
Sánchez García, vecino de Villaconejos, 
un par de muías, cuyas señas se espresan 
á continuación, y se cree hayan sido ro
badas; en su consecuencia, encargo á los 
señores Alcaldes, Guardia civil, Inspecto
res de.vigilancia y demás dependientes de 
mi autoridad, procedan a la detención de 
la s mencionadas caballerías, cago de ser 
habidas, y de los llevadores de las mis
mas, poniéndolo lodo á mi disposición. 

Madrid 14 de abril de 1860.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Señas de las muías. 

Una cerrada, pelo caslaQo largo, su 
alzada comotte-sejs y media cuarlas, ro 
zada de la larre, con lunares blancos en 
los costillares, algo repelosa ó falsa. 

Olra también 1 cerrada, pelo negro, de 
ñoco mas de sei> enanas de alzada, con 
bastante p.do en la crin, puerca de palas, 
rozada do-la tarre \ con lunares blancos 
ienj4o>shfioaUllarfí>, t , i luoinilnoo 

Llevan ambas cahe/ .ai jas.sin anteoje
ras, de las que usan en la a m e r o ' , y ha 
desaparecido también un par de castille
jos y lina cincha sencilla, de las de Rúr-
gos, con refuetza de lela de rcior blanco, 
con el palillo, que se cree lo hayan puesto 

1 deápáwjo"én alpuna >tfé¡eUas. 

El Juez de p.-ímuia instancia de Ran-
de, eircomunicicio/i fecha 5 del ncláa l , 
ino dice lo siguiente: 

((Excmo. Sr.í 1 InVíada én este Juzga-» 
do 1 causa 'criminal ! /ávnlra Pablo CendQi 
vecino de San Pedro de la Torre, Alcaldía 
de Padreada, poi»'liabetse mutilado- <él 
dedo indico de la u iano derecha para exi
mirse del servicio militar; resulla de ella 
qitfejel.presunto reo se áuserjló Wé\ pais 
hace poco mas 'le un mesa trabajar J« 
cantero en dirección dehesa provincia del 
(ligno.cargi) de V. E. y pueblo de Reoér-1 

r i í d e la fierra, ŝ  gnn'manifestó su padr^J 
Uabiér.do'ScérdadO Su-arres to , exhorté al 
efecto'AV Jdzga-lo-di^iirittíerá ¡Instancia de 

j'Colmenar Viejo, a cuv'O' partido pertenece 
rtíqnenmeblo. Y ©inm no se haya conse^ 
4;u¡dó hasta ahorii resultado alguno, rtie- 1 

go á V. E . se'dj^mj'v.rdéhar la aVéHgüá^ 
cion del paradero do dicho mozo, y-sil 
arresto y C0ii;lu<ícVón á este Juzgado, caso 
de ser habido. Ni puedo consignar sus ser
nas [lersonales por rio serme conocidas;' 
ni es necesaria oír» niaS'Cjuc la particular 
iie la mutilación .l.-i dedo porque está'1 

pró'cesádo, paraconbcfeVlB|bV^nto.u,' 
Lti hüé* fie dispuesto se Inserte en esle1 

be^r^ico dílKal, S lm' 'ije' 'que J i j ando A 
Cotoéiinieuto de todos los Alcaldes, Guar-
'dtt ' t tv. l y'iiémas i!^p¿hfflíiiites (Te mi au
toridad en esta provincia, practiquen hs 
mas activas d i l i g e n c i a ; para corise$íi¡r i a 
baiuuYa del mozo P a b l o Conde, remitién
dole d i r .Hdamen le á disposición (f'éf^ribu-

I nal une lo reclama, \ c u i d á n d o l e dar 
l 'av>soa esté Goh'ernó del resultado do 
,'ep¡MSBEl!K'' 

1 ffim 1.1 

iDMI.MSTRXClON I'UINCIl'.VL HK l'nOplKD^OKá 

DKaECUOS DKL KSJXDQ 
DE MAURID. 

DK LA PHOVI.NCI1 

tonta del 2 0 por 100 de propios. 

Los Ayuntamientos de,los puep)os de 
esta provincia q u e á continuación se ,^pre 
san, están en descubierto, unos de l . envío 
á.esla Administración principal- (1,0^8 cer-
lilicacioues de productos de propios, per-
teneci<'iites al primer trimestre del pre
sente arto, á pesar de lo dispuesto por Ins-

i truccion, y otros 'del pago de ; > 0 por 100 
correspondiente al lisiado que-ya deberían 
haber ingresado en Tesorería, según se 
anunció en el Boletín OFICIAL de )a, urovin-

\¡ c¡a, numero |63, del miércoles l í de mar
zo último. , , „ 1 ( 1 ¡ ; ( J .„-i 

En su consecuencia lo hago no'^ar para 
que-unos y oíros se apresuren á subsanar 
ta) omisión, en el concepto de qúo '^s Al
caldes que no lo verifiquen para íij ¿ 0 del 
actual sufrirán las consecuencias del apre
mio que habré de espedir1, cumpliendo las 
ordenes de la Dirección. 

Madrjd f 3 de abril lblSCO.—1*1 Ma^J ; , 
!jues de lá Vega de Ai mijo. 

yeldado %*— Vigilancia.-—.Süm.' Ü 8 . 

h * KtóáVfeoá' los s m o : e s Alcaides, G n a ¿ 
día civil y demás dependientes de mi au 
toridad, averigüen e l paradero de una po-

Ayuntamientos (¡uc no kan remitido 
certificaciones. 

Xfca l& de HénaVes. 

las 

ai*j»\n^ ol ó í .oj i í 

.xa «V&ím mi 
Aranjuez. 
A rtasú molinos. 
Barajas. 

! Berzisa. 
.^'^q<foadllrí delante. ' 

Boalo, Cerceda y Mata del Pmo. 
Braojos. 
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Brúñete. 
Cumarmade Esteruelas. 
Cañen ci a. 
Canillej i s . 
Can i 1 l«i s. 
Carabaña. 
Cenicientos. 
Cercedilla. 
Chinchón. 
Collado Mediano. 
Colmenar de Oreja. 
Colmenarejo. 
Ikganzo de Arriba. 
El Pardo. 
El Vellón. 
Estremera. 
Fresno de Torole. 
Fuenlabrada. 
Gargantilla. 
Griñón. 
Guadalix. 
Hoyo de Manzanares. 
Human ' s . 
La Aceveda. 
La Alameda. 
La Cabrera deBoitrago. 
La Uiruela. 
Loeehes. 
Los Hueros. 
Los Molinos. 
Los Santos de ta Humosa. 
Lozoya. 
Lozoyüela. 

•Majndahonda. 
Manjíron. 
Manzanares el Real. 
Meco. 

! Mejorada del Campo. 
Mora Iza rzal. 
N'avac<'rrada. 
ftarvafafueftie. 
Navülcarnero. 
Navacerrada v San 
Navas de ;Buitrágo. 
Oru.^eo. 
Parla. 

luPaye«*les deTJuitrágo. 
. Pelavos. 

Perales de Tajnná. 
IVzueía de las Torres. 
P i n t o . 
Pozuelodel Rey. 
Puebla de la m o g e r muerta. 
R asea f ria. 1 ¡¡ 

íl •ftivas'y Vacía-Madrid'. I , £ 

Robledíllo de la Jara. 
Robledo vte Chávela. 
San Agustín. 
San Lorenzo del Escorial. 
San Martin de la Vega. 
San Martin de Valdeiglésias. 
San S.-hastian de fos Revés. 
Sania M iría de la Alameda. 
Sevilla la NUeVá,.u' 1 

Siele ;Iglesias. 
Tala manca. | 

Torretodones. 
Yaldeavero. . . 

Valdemorilla-y'PoTalejo. 
Valdemoro. 

.¡yJjaluVjpjftlagos. 
Val lelorres. 
Veíiíla de San Antonio. 
Venturada. 
VicAlvuro 

nVilUlvida. 
Vi l a m . m r i q u e . 
Villan ueva.de. la. CaiUda. 
Yillanúeva de) Pardillo. 
Vffrahue^dé'Perales'. 
ViH&verde. „ 
Vifyaivieja. 
Zaria|ejo, 

Ayuntamientos que habiendo rMtído las 
CERTIFICACIONES R N* •& hit* pre**nladó^ 
á real'tar ?.[ pago del 20 for 100 de 
propios. 

f>L-j & 

M a m e s . 

r y 

l l 

t i i . 
Carabanchel Alto. " 3 J i 

{Ttompqzuelos. 
El Prado. 
El Escorial. 
Fuencarral. 
üalapagar. 
Gascones. 
Horcajo. 
Humera. 
La.Olmeda deJa-Cebolla. 
Lozoya. 
Madáacos. 
Monlejo de Sierra. 
Navylagamellü. 
Pedrezuela. 

* Quijo roa. 
Red ue ti a. 
Torrejon de Ardoz. 
Tor remocha. 

¡ Torres. 
Yalverde. 
Vjtlaconejos. 
Villamanta. 

Madrid 10 de abril de 1860.—Rafael 
Gelabert y llore.-' 

. i i n i 
5*1 { .nomine ci n* gobbnr 

-efloa ¿Ja*» o h H t o . t a v 

f s = a s c i e U d e 4 800 .663 ^ f I .asignado p i r las rc'^ecíjjf^-disposiciones 

I 

S i l S E C C I Ó N . 

|8 I GOBIERNO DÉ LA PROVINCIA DE MADRID. 

V — ' T n ' ^ 

Sección de FomenlOi—Negociado 1,°— 
Obras públicas. -!/ ! 

Por Real orden de 3 del actual, han 
sido aprobados los planos, presupuestos y 
pliegos de:condiciones facuilalivas y eco
nómicas para contratar la coaslruccion del 
trozo tercero de la carretera de segundo 
Orden de Madrid á los limites de la p ro-
vinciade Avila, <|ue comprende desde e ) r 

camino de Sacedon á 500 metros de Brú
ñele hasta el arroyo de la Cepilla, con la 
es iens ion de 5654 metros, (Jm c e n t í m e t r o s . 

Ea su consecuencia, y usando de las 
í&ultatles q u e me concede la Real orden 
efe 7^1e abril de 1838, hé^acordado .que 
la subasta tenga lugar el día 17 do abril' 
próximo á la una de la tarde, en el salón 
de la Diputación y Consejo provincial, s i
tuado en la calle Mayor, número 113 , 
bajo mi presidencia, en donde se recibirán 
las proposiciones desde las doce del misino 
dia, las cuales deberán ir . ajustadas al 
modelo que a continuación se inserta. 

Para conocimiento de los que quieran 
lomar parle en la subasta, estarán de ma
nifiesto en este Gobierno de provincia, 
Sección y negociado indicados, las condi
ciones económicas y facultativas, planos 
y presupuestos, t \ Ios los dias no feriados 
desde, Jas diez de la mañana á las cuatro 
de la tarde. b 

Madrid 14 de marzo de 1860.-*-El 
Marques de la Vega de Armijo. 

céntimos. 
La subasta se celebrará en los tórmi-

| nos prevenidos por la Instrucción de 1S de 
marzo de 1852, en esta corle ante la Dírec-

1 cion general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en la Corulla anle el Goberna
dor de la provincia, halláu.lose en ambos 
puntos dem nijiestQ para conocimiento del 
público, los presupuestos, condiciones y pía1' 
nos conespondjenles.. ( U . 

Las proposiciones ^ . 'presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamefl-
te al adjunto modelo, y (a^anlidad (jue lia 

I d e consignarse previamente como ga^p)- ' 
l l aga ra tomar parle en .esta subasta sciá 
dO ' t fO.OOO reales, en dinero ó en accio
nes de caminos,, ó bieae; en efectos de 
la Deuda pública,.al lipo. que les esta 

-asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
d e su cotización en la bolsa el dia a n t e 
rior al lijado para la subasta, debiendo 
acompañarse á cada pliega el documento 
q u e acredite haber, realizado el deposito 
del modo que previenela-referida I n s t r u í 
cion. 

Im el A-aso d e que resultasen d"á o 
mas proposiciones igunjes se celebrará 
únicamente eylre sus autores, una s e g u n 
da licitación abierta en los términos p r e s 
critos por la citada Instrucción, siendo 
ía primera mejora quo s e llaga por lo 
m e n o s de 20t)Q,rs.,'quedando las d e m á s á 
voluntad de los lidiadores, siempre qúen 
bajen de 400 rs. 

Madrid ^-de-abril de 1 8 6 0 . — E l Di
rector general de Obras públicas, José 
Francisco d e Uria. 

Modelo det^prppos^cio^i. 

D. N. d e : ^ . ^ q u e vive en la calle de 
num. cuarto enterado 

]dei;anuncio punteado r¡eq \Mt periódicos 
o^jiales del dja .j$ho¡» ni&»esto apo,| 
yjj?íe ¡os planos, pre^upaesío^y plie^ps 
,-de {condiciones facultativas y económicas, 
aprobados, me obligo á construir el trt'zó 
ercero de-la carretera de segundo ór<Joan 

de Madrid á los límites de la provincia, do 
Avila, por el precio de (tánlos realqs,, 
céntimos). 

(Fecha y firma del proponen le). , 

: i 

Modelo de 

Don N. \ ! , vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
9 de 'atirií Aítiítto , y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta ue 
las obras d' 1 pontón de Breca, puonte del 

proposición. 

compromete 
a temará su cargo la construcción1 de las 

'mismas,- con'estríela sujeción á los espre
sados requisitos y condiciones por la can
tidad de 

ÍAaui la proposición que se haga.-fld-
urillcndo ó mejorando liía y llanamente él 
Upo fijado, pero advirliendo qué será des-* 
echada toda propuesta en que no se es
prese determinadamente la cantidad, escri
ta en letra, por la qué se compromete•>el 
proponen le a-la'cjecucton de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

vigeutes, y en los quo-no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el día anterior 
al lijado para la subasta; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acre
dito haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción. 

En el caso de que -resultasen dos ó 
mas proposiciones ¡guales, se celebrará 
únicamente en'.re sus autores una segun
da licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, siendo 
la primera mejora que m> iuiga por lo ine-
n s de. 1000 rs . , quedando las demás A 
volahladde los liciU.durcs, con tal que no 
bajen de oOO rs. 

Madrid Oueabril de 1800.—El Di
rector general de Obras públicas, José 
Francisco de. L'ria. 

iVütféi aap gonopiliuo*) oh üjV'ilq 
Modelo de proposición. 

I). \ . N . , vecino do ente
rado del anuncio publicado con fecha 9 
de abril úiUm_o, y de las condiciones y 
requisilosque se exigen para la adjudica-
cion>en pública -subasta de das obras del 
puente de PQrco y pon Iones de Basteiro, 
Santa .María de Neda \ lósMó^inos, en la « v . 1VUU 
carretera de Belánzps!' á Juvia, se com
promete á lomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta sujecioná 
los espresados requisitos v condiciones 
por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejoran lo lisa y llanamen
te el 4ipo fijado; pero átlvirtiendo que se 
ra desechada toda propuesta en (jue no se 
esprese determinadamente lacanlidad, e s 
crita en-lélrh, l poMa qué se compromete 
el proponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y lirma del proponente. 

DIRECCIÓN GENERAL DE BENEFICENCIA T SA-
NIDAD-

Nego.ciado:Z;9 

Resultando vacante una plaza de mé^ 
dico agregado de la Bmelicencia provin
cial,..con deslino al Hospital general de 
esta corle, y el sueldo anual de 4000 rea
les, se pone en conocimiento del público, 
en cumplimiento de lo provenido en la 
regla segunda del a r l . .5.° del reglamento 
de 30 de junio de 1858 parala* provisión 
y orden do ascensos de las plagas faculta-
uvas de los establceimienlosu'e beneficen
cia, á (in íKqüc los módicos que aspiren 

• ^ ^ l a pueuau .dirigir sus instancias á la 
Dirección general de Beneficencia y Sani
dad, dentro de los diez dias siguientes al 
de. la publicación de este anuncio. 

Aladrk» 14 de abril de 1860.—El Di
rector general, Tomás Rodríguez Rubi. 

(i n & 

Alameda del Valle. 
Anchóelo. 
A ra vaca. 
Bustarviejo. 

l ,t¿no 

Kn virtud de lo dispuesto por Rpal ór-
<detf-de''OSta fecha, esta Dirección general, 
ha señálalo el d í a 11 del práxttno mes 

~" i de* mayo, á las doce de Tama'haOa; pa-
' i-ratoíadjtfftcaoíon en pública ^íiMtíta de 

-mp Pttt>obras-del ponloo «le Brea, piütáfte^ del 
- n itifto^ijMNihMi'de RtrreWó'. (wntOtfW Li

bo reiro y puente de San León, en la car
retera de Lugo á Santiago, cuyo total p r e -

En vírludiddlo dispuesto por Real or
den de 9 dolcórrienU-, esta Dirección go -
neral ha señalado el dia 1 i de mayo pró-
xímo, «á las doce de su mañana, para* tía 
adjudicación en publica subasta de las obras 
del pílente de Porco y pontones de Buslei-
rO; SaDla María de Neda y los Molinos, en 
la carretera de Belanzos á Juvia, cuyo 
presnpuéstaasciende á 534 .059 ' ' rs> 92 
oéblimos. 

La subasta se celebrara en los l^rmi-r 
nps prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta corte ante la Di
rección general dé Obras públicas, situada 
en ei local que ocupa el Ministerio ida F o 
mento, y e n la Corufta a n t e el» (ioberna-
dorOUei la provincia, hallándose e n uno 
iiotro-punió de manifiesto, para conoci
miento del público, los presupuestos, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán - en 
pliegos cerrados, arreglándose esac lauen-

' l e a l ailjunlo modelo,"y la cantidad que 
ha de consignarse .previamer.lo como ga
rantía para lomar parte en esta subas
ta será iie" l o UOU reales , en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les eslá 

GUARDIA CIVIL VETERANA. 

Debí oí (io de subastarse varias montu
ras de deshecho y otros efectos, ante la 
Junta* económica del cuerpo, el ¿o del 
actual, á la una del d ía , las personas .que 
quieran Hacer postura podrán verlos efee-
tos en ei almacén del cuerpo, cuartel de 
Recoletos,' núm. 4 , siendo Ja 'subasta en 
la habitación del serior Oficial do Guardia 
de dicho cuartel.—<Et segundo Gofe, Can
tero. 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

iuzgado de primera instancia del distrito 

En Virfud rfe providencia del,senor don 
Julián Martínez Tanguas, Comendador de 
la Real orden de Isabel ta Católica, Ma
gistrado de Audiencia de provincia, Juez 
de primera instancia del distrito del Prado 
dc'esla capital) Téftepladá potvel*'Escri
bano del número aoá Juan ZOzaya, se 
convoca á junta á los acreedores en el 
concurso de don Agustín Royo, cuyos e r é -

http://ueva.de
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